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Tema 41. Prestaciones por desempleo: Prestación por desem-
pleo de nivel contributivo: Situaciones protegidas. Beneficiarios. 
Contenido de la prestación. Requisitos para acceder a la prestación. 
Cuantía de la prestación. Duración de la prestación. Suspensión y 
extinción del derecho. Incompatibilidad. Prestación por desempleo 
de nivel asistencial.

Tema 42. La Seguridad Social en el ámbito internacional. La 
Seguridad Social en la Unión Europea. Los Reglamentos comunita-
rios en materia de Seguridad Social. Convenios internacionales de 
Seguridad Social: convenios multilaterales y convenios bilaterales.

Tema 43. Asistencia social y Servicios Sociales. Formas de 
acción protectora de la tercera edad. La protección de la minusvalía. 
La protección de la dependencia: el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia. Configuración del sistema. Prestaciones 
y catálogo de servicios. Valoración de la dependencia. Reconoci-
miento del derecho. Financiación del Sistema. Calidad y eficacia del 
Sistema. Infracciones y sanciones.

Tema 44. El derecho a la salud. La asistencia sanitaria en el 
sistema de Seguridad Social. Riesgo protegido: La enfermedad, 
maternidad y accidente. Beneficiarios de la asistencia sanitaria. Pres-
taciones incluidas y excluidas. Modalidades de las prestaciones sani-
tarias. Especialidad en la protección de los riesgos profesionales. La 
libre elección de médico y sus limitaciones.

Tema 45. Infracciones y sanciones en el orden social: Órganos 
competentes. Tipos de infracciones. Sujetos responsables de la 
infracción. Sanciones y su graduación. Procedimiento sancionador. 

 2510 ORDEN TAS/315/2008, de 6 de febrero, por la que se 
modifica el contenido del programa y el proceso de 
selección correspondientes al proceso selectivo para 
el ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Administra-
ción de la Seguridad Social, especialidad de Audito-
ría y Contabilidad, a partir de la oferta de empleo 
público de 2008.

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril) por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
en su artículo 15, apartado 3, establece la posibilidad de que el 
departamento que convoque pruebas selectivas para el ingreso en 
alguno de los cuerpos adscritos al mismo, podrá aprobar, con 
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública, 
bases generales en las que se determine el sistema selectivo, pruebas 
a superar, programas y formas de calificación aplicables a sucesivas 
convocatorias.

En consecuencia, este Departamento Ministerial, obtenida la 
conformidad de la Dirección General de la Función Pública, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.–Aprobar el programa y el proceso de selección que han 
de regir en el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Ges-
tión de la Administración de la Seguridad Social, especialidad de 
Auditoría y Contabilidad, a partir de la convocatoria de 2008 y que 
se recoge en los anexos.

Segundo.–El citado programa, así como el proceso de selección 
se incluirán en la convocatoria de las pruebas selectivas correspon-
dientes a la oferta de empleo público de 2008.

Madrid, 6 de febrero de 2008.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Subsecre-
taria de Trabajo y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez González.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. Fase de oposición: Consistirá en la superación de los 
siguientes ejercicios, todos y cada uno de ellos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito, en un 
tiempo máximo de tres horas, a un cuestionario de 25 preguntas, 
propuesto por el Tribunal, sobre el Temario de Derecho Civil y Mer-
cantil, Derecho Comunitario, Constitucional y Administrativo, y Eco-
nomía, y que figura en el «Programa de temas del primer ejercicio» 
del anexo II a la convocatoria.

Estarán exentos del temario de Derecho Comunitario, Constitu-
cional y Administrativo los funcionarios que participen por promo-
ción interna y pertenezcan a los cuerpos y escalas que se relacionan, 
así como los que perteneciendo a otro cuerpo hubieran ingresado en 
éste mediante convocatoria unitaria con aquél, indicándose, en este 
caso, junto al código del cuerpo, el año en que realizaron el proceso 
selectivo. 

Código Denominación 

  

0207 Cuerpo Administrativo, a extinguir. 
1132 Cuerpo Administrativo, a extinguir (Real Decreto-Ley 23). 
1135 Cuerpo General Administrativo de la Administración del 

Estado. 
1616 Cuerpo Administrativo de la Administración de la Seguri-

dad Social. 
1633 Escala de Operadores de Ordenador de Informática de la 

Administración de la Seguridad Social. 
1640 Escala Administrativa, a extinguir, de la Administración de 

la Seguridad Social. 
1641 Escala de Operadores de Ordenador de Informática, a 

extinguir, de la Administración de la Seguridad Social. 
1703 Subgrupo administrativo del Grupo de Administración 

General. 
6025 Escala Administrativa de Organismos Autónomos. 
6026 Escala de Administrativos de AISS, a extinguir. 
6417 Escala Única Cuerpo Administrativo (Orden de 4 de julio 

de 1981, a extinguir). 

 Los aspirantes exentos de los temas mencionados, contestarán, 
en un tiempo máximo de dos horas treinta minutos, a un cuestionario 
de 20 preguntas referidas exclusivamente al resto del temario del 
primer ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito, en un 
tiempo máximo de cuatro horas, de casos prácticos de contabilidad y 
matemática financiera, según temario que figura en el «Programa de 
temas del segundo ejercicio» del anexo II a la convocatoria. Este ejer-
cicio será corregido por el Tribunal.

Tercer ejercicio:

Modalidad de promoción interna: Consistirá en desarrollar por 
escrito durante un tiempo máximo de tres horas un conjunto de dos 
temas, uno del programa de temas de Administración Financiera a 
elegir entre dos temas sacados al azar, y otro del programa de temas 
de Derecho del Trabajo y Seguridad Social a elegir entre dos temas 
sacados al azar, según temario que figura en el «Programa de Temas 
del Tercer ejercicio» del anexo II a la convocatoria.

Modalidad de acceso libre: Consistirá en desarrollar, por escrito, 
durante un tiempo máximo de tres horas, un conjunto de dos temas, 
uno del programa de temas de Administración Financiera y otro del 
programa de temas de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, a 
elegir entre tres temas sacados al azar según temario que figura en el 
«Programa de temas del tercer ejercicio» del anexo II de la convoca-
toria.

Los dos temas serán leídos por el opositor ante el Tribunal en 
sesión pública.

Una vez leído el ejercicio, el Tribunal podrá realizar cuantas 
preguntas considere necesarias durante un período máximo de 15 
minutos.

Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma 
siguiente:

Primer ejercicio: La calificación máxima será de 20 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para acceder al 
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: La calificación máxima será de 30 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para acceder al 
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: La calificación máxima será de 30 puntos, siendo 
eliminados aquellos aspirantes que no alcancen como mínimo 15 pun-
tos. No podrán ser aprobados los opositores que dejen de contestar 
alguno de los temas del tercer ejercicio.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

2. Fase de concurso: Se valorarán, a los aspirantes que partici-
pen por el turno de promoción interna, los siguientes méritos:
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Antigüedad: Se valorarán los servicios efectivos prestados y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, a 
razón de un punto por año hasta un máximo de 28 puntos.

Grado personal consolidado: Según el grado personal que se 
tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconoci-
miento de grado por la autoridad competente, se otorgará la siguiente 
puntuación:

Grados 14 o inferior: 12,00 puntos.
Grados 15 y 16: 13,00 puntos.
Grados 17 y 18: 14,00 puntos.
Grados 19 y 20: 15,00 puntos.
Grados 21, 22 o superior: 16,00 puntos.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de destino 
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe con carácter defi-
nitivo en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de 
la Seguridad Social, se otorgará la siguiente puntuación:

Nivel 14: 14,00 puntos.
Nivel 15: 15,00 puntos.
Nivel 16: 16,00 puntos.
Nivel 17: 17,00 puntos.
Nivel 18: 18,00 puntos.
Nivel 19: 19,00 puntos.
Nivel 20: 20,00 puntos.
Niveles 21, 22 o superior: 21,00 puntos.

También se otorgará esta puntuación a los funcionarios que 
hayan sido objeto de movilidad por cambio de adscripción de sus 
puestos de trabajo dentro del Ministerio de Sanidad y Consumo y sus 
organismos autónomos, dejando de estar adscritos, como consecuen-
cia, a la entidad gestora Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifi-
cada por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los 
efectos económicos de las mismas.

A los funcionarios en comisión de servicios se les valorará el 
nivel de complemento de destino de su puesto de origen y a los fun-
cionarios en adscripción provisional se les valorará el nivel corres-
pondiente al grado que tengan consolidado, o si no lo tuvieran, el 
nivel mínimo del grupo C.

A los funcionarios que se encuentren en la situación de exceden-
cia para el cuidado de familiares, se les valorará el nivel del puesto 
reservado en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración 
de la Seguridad Social y a los funcionarios en situación de servicios 
especiales con derecho a reserva de puesto en la Relación de Puestos 
de Trabajo de la Administración de la Seguridad Social, el nivel del 
puesto de trabajo en el que les correspondería realizar el reingreso.

La puntuación final del concurso-oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
en la de oposición.

3. Curso selectivo:

Los aspirantes que superen la fase de oposición serán nombra-
dos funcionarios en prácticas por la autoridad convocante, debiendo 
realizar el curso selectivo correspondiente a la segunda fase del pro-
ceso de selección.

El órgano responsable del seguimiento y valoración del curso 
selectivo será la Subdirección General de Organización, Planificación 
y Gestión de Recursos. El Subsecretario de Trabajo y Asuntos Socia-
les dictará Resolución para regular su desarrollo, estableciendo en la 
misma la fecha de inicio y lugar de realización. El curso selectivo 
comenzará en el plazo máximo de tres meses a partir de la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva de aproba-
dos, teniendo una duración máxima de cinco meses.

El curso selectivo abarcará los aspectos básicos del Sistema 
Financiero, Presupuesto, Control y Contabilidad de la Seguridad 
Social, así como los de carácter complementario necesarios para el 
desempeño de las funciones encomendadas al Cuerpo de Gestión de 
la Administración de la Seguridad Social, especialidad de Auditoría y 
Contabilidad.

En el curso selectivo se impartirán un conjunto de materias rela-
cionadas con las funciones y procedimientos de la Intervención de la 
Seguridad Social.

Cada una de las materias establecidas se calificará de cero a diez 
puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación no inferior a cinco 
puntos en cada materia para superar el curso selectivo.

El curso selectivo se calificará de cero a cuarenta puntos por el 
total de materias, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo 
de veinte puntos y no haber obtenido en ninguna materia una pun-
tuación inferior a cinco sobre diez. Los aspirantes que no superen 
alguna de las materias realizarán, en el plazo máximo de un mes, una 

prueba complementaria para cada una de ellas, las cuales en ningún 
caso se calificarán en más de cinco puntos. De no superar el curso 
selectivo, perderán todos sus derechos al nombramiento como fun-
cionarios de carrera.

Las calificaciones obtenidas por cada uno de los participantes en 
cada una de las materias impartidas se harán públicas en los lugares 
de celebración del curso selectivo una vez finalizado el mismo.

Al finalizar el curso selectivo, los aspirantes serán evaluados por 
el Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en base 
a los informes emitidos por los responsables de las unidades en las 
que se realice el citado curso.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.

La valoración final del curso selectivo se determinará sumando 
las puntuaciones obtenidas en las distintas pruebas que se realicen en 
esta fase.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada fase y en el curso 
selectivo.

En caso de empate, el orden se establecerá, en primer lugar, 
teniendo en cuenta la mayor puntuación obtenida por los aspirantes 
en la fase de oposición del proceso selectivo. Si persistiera el empate 
a puntos, éste se dirimirá atendiendo a la mayor puntuación en el 
tercer ejercicio. Finalmente, se dirimirá el nuevo empate teniendo en 
cuenta la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

De persistir el empate, para los aspirantes por el sistema de pro-
moción interna, éste se dirimirá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de concurso. Si aún hubiese lugar para ello, se 
atenderá a la mayor puntuación obtenida en los méritos de antigüe-
dad, grado y trabajo desarrollado, por este orden. Finalmente, se 
atenderá a la antigüedad total en la Administración, computándose 
años, meses y días de servicios prestados y reconocidos al amparo de 
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, al día de publicación de la pre-
sente convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de orga-
nismos internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el organismo internacional 
correspondiente.

ANEXO II

Programa de temas del primer ejercicio

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL. DERECHO COMUNITARIO, CONSTITUCIONAL 
Y ADMINISTRATIVO. ECONOMÍA

Derecho Civil

Tema 1. El concepto de Derecho. Las fuentes en el ordena-
miento español: Enumeración y jerarquía normativa. La Ley. La cos-
tumbre. Los principios generales del Derecho. Otras fuentes del 
Derecho.

Tema 2. Concepto y clases de personas. Persona física: Naci-
miento y extinción de la personalidad jurídica. Capacidad jurídica y 
capacidad de obrar. Personas jurídicas: Clases y régimen jurídico.

Tema 3. Los derechos reales: Concepto y clases. Diferencias 
entre los derechos reales y los derechos de crédito. La propiedad. La 
posesión. El usufructo. La servidumbre. El Registro de la Propiedad.

Tema 4. Los derechos reales de garantía: Concepto y clasifica-
ción. Hipoteca. Prenda. Hipoteca mobiliaria y prenda sin desplaza-
miento.

Tema 5. La obligación: Concepto y clases. Fuentes de las obli-
gaciones. Prueba de las obligaciones. Extinción de las obligaciones. 
Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas: La prescripción 
extintiva.

Tema 6. El contrato: Concepto y clases. Elementos de los con-
tratos. Generación, perfección y consumación de los contratos. Inefi-
cacia de los contratos. Interpretación de los contratos.

Derecho Mercantil

Tema 7. La empresa mercantil. El empresario individual. 
Prueba, adquisición y pérdida de la cualidad de empresario. Las 
sociedades mercantiles: concepto y clasificación. Requisitos de cons-
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titución de las sociedades mercantiles. La disolución de las socieda-
des mercantiles.

Tema 8. La sociedad anónima: Concepto y caracteres. Funda-
ción. Escritura social y estatutos. El capital social. Acciones y obliga-
ciones. Órganos de la sociedad anónima.

Tema 9. Los títulos valores. Concepto y clasificación. Los títu-
los nominativos, a la orden y al portador. Circulación de los títulos 
valores. El cheque. La letra de cambio: Concepto y requisitos forma-
les. El endoso. La aceptación. El pago de la letra. Las excepciones 
cambiarias.

Tema 10. Las obligaciones mercantiles: Características genera-
les. Los contratos mercantiles: Concepto y clases. Perfección, forma 
y prueba de los contratos mercantiles. El contrato de compraventa 
mercantil. El «Leasing». El «Factoring».

Tema 11. El concurso: procedimiento, declaración y efectos. 
Administración concursal. Fases de convenio y liquidación. Califica-
ción del concurso. Conclusión y reapertura del concurso. Normas 
procesales generales y sistema de recurso.

Derecho Comunitario y Constitucional

Tema 12. La Comunidad Europea. Sistema Institucional. Dere-
cho Comunitario Europeo y Derecho Español.

Tema 13. La Constitución española de 1978: Características y 
estructura. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. El Poder 
Judicial. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 14. El Principio de igualdad de género: La igualdad de 
trato y la igualdad de oportunidades. Su tratamiento en el Derecho 
comunitario y en la Constitución Española. La Ley Orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y ámbito de aplica-
ción. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Políticas públicas para la igualdad: principios generales. La acción 
administrativa para la igualdad.

Tema 15. La organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Las Comunidades Autónomas: Estructura y competencias. Los 
Estatutos de Autonomía: Caracteres y contenido.

Derecho Administrativo

Tema 16. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitu-
ción. Leyes Orgánicas. Leyes ordinarias. Disposiciones del Gobierno 
con fuerza de Ley: Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. El Regla-
mento: Concepto, caracteres y clases. Límites de los Reglamentos. 
Reglamentos ilegales. Circulares e Instrucciones de servicios.

Tema 17. Concepto de Administración Pública. Tipos de entes 
públicos. Formas de gestión de los servicios públicos: Gestión directa 
y gestión indirecta.

Tema 18. Las potestades administrativas: Concepto y clases. El 
principio de legalidad administrativa. Control de la discrecionalidad. 
El acto administrativo: Concepto, caracteres y elementos. La motiva-
ción. Comunicación, notificación y publicación de los actos adminis-
trativos.

Tema 19. El silencio administrativo. Eficacia del acto adminis-
trativo. Ejecutividad y ejecutoriedad. Validez e invalidez del acto 
administrativo. Revocación y anulación de oficio de los actos admi-
nistrativos.

Tema 20. El procedimiento administrativo: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación.

Tema 21. Los recursos administrativos: Principios generales. 
Interposición y suspensión de la ejecución, audiencia de los interesa-
dos y resolución del recurso. El recurso de alzada. Recurso potesta-
tivo de reposición. Recurso extraordinario de revisión. Las reclama-
ciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales.

Tema 22. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública: Régimen vigente. Requisitos para que proceda la indemniza-
ción. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones públicas. Procedimiento de responsabilidad patri-
monial.

Tema 23. Los Contratos del sector público. Delimitación de 
los tipos contractuales y contratos sujetos a una regulación armoni-
zada. Las partes en el contrato. Objeto, precio y cuantía del con-
trato. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
Preparación y adjudicación de los contratos: normas generales. 
Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: 
normas generales.

Tema 24. La jurisdicción contencioso-administrativa: Natura-
leza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción contencioso-
administrativa. Las partes en el proceso contencioso-administrativo: 
Capacidad, legitimación y defensa. Trámites previos a la interposi-

ción del recurso contencioso-administrativo. El proceso contencioso 
administrativo. Recursos contra sentencias.

Tema 25. La función pública. Clases de personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de con-
ducta de los empleados públicos. Situaciones administrativas. Régi-
men disciplinario.

Economía

Tema 26. La actividad económica. Sistemas económicos. Tipos 
de organización de la actividad económica. La renta nacional. La 
Contabilidad nacional. Naturaleza y fines.

Tema 27. El sistema financiero. El Banco Central. Los Bancos 
comerciales. Otros intermediarios financieros. Entidades de seguros. 
Mercados monetarios y de capitales. La bolsa.

Tema 28. El comercio internacional. Formulaciones teóricas. 
La protección arancelaria. La balanza de pagos: concepto y estruc-
tura. El tipo de cambio. El equilibrio de la balanza de pagos.

Tema 29. Teoría de la demanda. El concepto de utilidad. Las 
curvas de indiferencia. El equilibrio del consumidor. Las curvas de 
demanda.

Tema 30. Teoría de la producción. La función de producción. Los 
costes de producción. La curva de oferta. Equilibrio de la empresa.

Tema 31. El mercado. La competencia perfecta. El monopolio. 
El oligopolio. La competencia monopolística.

Tema 32. La empresa y su marco institucional. La empresa y el 
mercado: La actividad comercial en la empresa y el sistema econó-
mico. El empresario: Su concepto en la economía moderna.

Tema 33. El sistema de producción: concepto y elementos. Los 
costes de producción: concepto y clasificación. Formación del coste. 
Control de costes.

Tema 34. La estructura económico-financiera de la empresa. 
Equilibrio entre inversiones y financiaciones. El concepto de fondo de 
rotación. La autofinanciación. La función financiera de las amortiza-
ciones. El fondo de comercio. Valoración de la empresa en funciona-
miento.

Programa de temas del segundo ejercicio

CONTABILIDAD Y MATEMÁTICA FINANCIERA

Contabilidad

Contabilidad financiera y de sociedades.

Matemática Financiera

Capitalización simple y compuesta.
Rentas, préstamos y empréstitos.
Operaciones con valores mobiliarios.

Programa de temas del tercer ejercicio

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, DERECHO DEL TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Administración Financiera

Tema 1. El Derecho Tributario: concepto y contenido. La Ley 
General Tributaria: principios generales. Los tributos: concepto y 
clasificación. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. 
Base liquidable. Tipos de gravamen. Cuota y deuda tributaria.

Tema 2. El Derecho Presupuestario. Concepto y contenido. La 
Ley General Presupuestaria: Estructura y Principios Generales. Los 
Presupuestos Generales del Estado: Concepto, contenido y estruc-
tura. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los créditos presu-
puestarios y sus modificaciones. Ámbito temporal del presupuesto y 
su prórroga.

Tema 3. El Presupuesto de la Seguridad Social: normativa jurí-
dica. Definición y contenido. Estructura presupuestaria: clasificacio-
nes del presupuesto de gastos y del presupuesto de ingresos. Elabo-
ración, tramitación y aprobación. Los créditos en el Presupuesto de 
la Seguridad Social. Modificaciones presupuestarias. Los Presupues-
tos de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social y sus peculiaridades.

Tema 4. El gasto público: Su regulación en la Constitución 
española. El procedimiento administrativo de ejecución del gasto 
público. Las fases de ordenación de gastos y pagos. Competencia, 
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principios y procedimientos legalmente establecidos para la ejecu-
ción del gasto público. El Tesoro público: Concepto y funciones.

Tema 5. La gestión del gasto subvencional: régimen jurídico. 
Concepto de subvención y sus características. Establecimiento de 
subvenciones. Principios generales. Los sujetos de la relación jurídica 
subvencional. Procedimientos de concesión de subvenciones. Ges-
tión y justificación de las subvenciones públicas. Reintegro de sub-
venciones. Infracciones y sanciones en materia de subvenciones. El 
delito de fraude de subvenciones.

Tema 6. Régimen económico-financiero de la Seguridad 
Social: (I) Recursos y sistemas financieros. Fuentes de financiación 
de la Seguridad Social. Aportaciones finalistas del Estado para 
determinadas situaciones, prestaciones y contingencias. Especial 
consideración de la financiación de la contingencia de accidentes de 
trabajo. Régimen patrimonial de la Seguridad Social. Inversiones de 
la Seguridad Social.

Tema 7. El régimen económico-financiero de la Seguridad 
Social: (II) La gestión de los recursos financieros del Sistema: Norma-
tiva aplicable. Procedimiento general de pagos. Procedimientos 
especiales de pago. Anticipos de tesorería y fondos de maniobra.

Tema 8. Adaptaciones del Plan General de Contabilidad 
Pública a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguri-
dad Social y a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. Principios contables. Ideas generales sobre el cuadro 
de cuentas y definiciones y relaciones contables. Cuentas anuales. 
Normas de valoración.

Tema 9. El Sistema de Información Contable de la Seguridad 
Social: organización y funcionamiento. Contabilidad y seguimiento 
del presupuesto de gastos e ingresos, fases y documentos contables. 
Criterios de imputación. Liquidación del presupuesto.

Tema 10. Las cuentas anuales de las Entidades Gestoras y Ser-
vicios Comunes y de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales: estructura y contenido. La Cuenta General de la 
Seguridad Social: estructura y contenido.

Tema 11. El control de actividad económico-financiera del Sec-
tor Público: Concepto, fundamento y finalidad. Clases de control. El 
Control interno de la Administración del Estado en España. La Inter-
vención General de la Administración del Estado: Organización y 
funciones.

Tema 12. El control interno de la Seguridad Social (I): Norma-
tiva reguladora. Ámbito de aplicación. Formas de ejercicio. Princi-
pios de ejercicio. Deberes y Facultades del Personal controlador. La 
Intervención General de la Seguridad Social: Estructura y funciones.

Tema 13. El control interno de la Seguridad Social (II): La fun-
ción interventora: concepto y ámbito de aplicación. Los principios de 
ejercicio. Órganos competentes. Ejercicio de la función interventora: 
fases y contenido de la misma. Procedimiento para el ejercicio de la 
función interventora sobre derechos e ingresos y sobre gastos y 
pagos. El reparo. La discrepancia. Omisión del trámite de fiscaliza-
ción. El régimen de fiscalización e intervención previa de requisitos 
básicos.

Tema 14. El control interno de la Seguridad Social (III): el con-
trol financiero permanente: definición, ámbito de aplicación y conte-
nido. La auditoría pública: definición, ámbito y formas de ejercicio. El 
control financiero de subvenciones y ayudas públicas: objeto, compe-
tencia y procedimiento. Informes de control financiero permanente e 
informes de auditoría.

Tema 15. El control interno de la Seguridad Social (IV): el plan 
anual de control financiero permanente y el plan anual de auditorías. 
Las Normas de auditoría del sector público: principios generales. 
Normas relativas al sujeto auditor. Normas sobre ejecución del tra-
bajo. Normas sobre preparación, contenido y presentación de los 
informes.

Tema 16. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público en España. El Tribunal de Cuentas: Anteceden-
tes históricos. Organización actual Competencias y funciones. Especial 
mención a sus funciones respecto de las cuentas de la Seguridad 
Social. El control político de la actividad económico-financiera ejercido 
por las Cortes. La Cuenta General del Estado y su aprobación.

Derecho del Trabajo y Seguridad Social

Tema 17. El derecho del trabajo. Concepto, fines y contenido. 
Las fuentes del derecho del trabajo: Ley, reglamento, costumbre 
laboral, convenios colectivos y otras fuentes. Derechos y deberes del 
trabajador.

Tema 18. Los convenios colectivos de trabajo: Concepto y cla-
ses. Unidades de negociación. Legitimación. Contenido. El principio 
de jerarquía normativa. Conflicto entre normas laborales estatales o 
pactadas. La norma más favorable.

Tema 19. El contrato de trabajo: Concepto y naturaleza jurí-
dica. Modalidades de contratación vigentes. Derechos y deberes 
derivados del contrato. La suspensión y la extinción del contrato de 
trabajo.

Tema 20. El sistema español de Seguridad Social: Estructura. 
Principios que lo informan. Texto Refundido de la Ley General de 
Seguridad Social de 1974. El Real Decreto-Ley 36/1978, de 16 de 
noviembre. Nuevo Texto Refundido de 1994: Estructura y contenido. 
La Seguridad Social en la Constitución española. La Ley 24/1997, 
de 15 de julio, de Consolidación y Racionalización del sistema de la 
Seguridad Social.

Tema 21. Gestión de la Seguridad Social: Entidades Gestoras. 
Naturaleza, organización y funciones. Servicios Comunes de la 
Seguridad Social: Carácter jurídico. La colaboración en la gestión 
de la Seguridad Social: Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y las empresas 
colaboradoras.

Tema 22. Campo de aplicación y estructura del Sistema de la 
Seguridad Social: Régimen general y regímenes especiales. Modali-
dades de sistemas especiales del Régimen General.

Tema 23. La relación jurídica de protección. Constitución de la 
relación jurídica de Seguridad Social: Inscripción de empresas. Afilia-
ción de trabajadores. Altas y bajas de trabajadores. Situaciones asi-
miladas al alta, alta especial y de pleno derecho.

Tema 24. La financiación de la Seguridad Social. Cotización a 
la Seguridad Social: Sujetos obligados y responsables de la cotiza-
ción. Bases, tipos y cuotas. La recaudación: El procedimiento 
recaudatorio.

Tema 25. Acción protectora: Contingencias y situaciones pro-
tegidas. Concepto y clases de prestaciones. Accidente de trabajo y 
enfermedad profesional. Caracteres de las prestaciones. Incompati-
bilidades, prescripción y caducidad de las prestaciones. Reintegro 
de las prestaciones indebidas. Responsabilidad en orden a las pres-
taciones. Revalorización de las pensiones del Sistema de la Seguri-
dad Social.

Tema 26. Incapacidad temporal: concepto. Beneficiarios. 
Cuantía de la prestación. Reconocimiento del derecho y pago. Diná-
mica de la prestación. La prestación por maternidad: supuestos. La 
prestación por paternidad. La prestación por riesgo durante el emba-
razo. La prestación por riesgo durante la lactancia natural.

Tema 27. La incapacidad permanente: Concepto y clases. La 
incapacidad permanente en su modalidad contributiva. Lesiones per-
manentes no invalidantes. La incapacidad permanente en su modali-
dad no contributiva.

Tema 28. Protección por jubilación en su modalidad contri-
butiva: pensión de jubilación. Concepto. Beneficiarios. Cuantía de 
la prestación. Dinámica de la prestación e incompatibilidades. La 
jubilación parcial. La jubilación flexible. Fórmulas de jubilación 
anticipada. Protección por jubilación en su modalidad no contribu-
tiva.

Tema 29. La protección por muerte y supervivencia: Prestacio-
nes. Hechos causantes. Sujetos causantes. Auxilio por defunción. 
Pensión de viudedad. Prestación temporal de viudedad. Indemniza-
ciones especiales en casos de muerte por accidente de trabajo o 
enfermedad profesional. Pensión de orfandad. Prestaciones en favor 
de familiares.

Tema 30. La Seguridad Social en el ámbito internacional. La 
Seguridad Social en la Unión Europea. Los Reglamentos comuni-
tarios en materia de Seguridad Social. Convenios internacionales 
de Seguridad Social: convenios multilaterales y convenios bilatera-
les.

Tema 31. Asistencia Social y Servicios Sociales. Formas de 
acción protectora de la tercera edad. La protección de la minusvalía. 
Las prestaciones familiares en su modalidad contributiva y no contri-
butiva. Protección a las familias numerosas.

Tema 32. El derecho a la salud. La asistencia sanitaria en el 
sistema de de la Seguridad Social. La protección de la dependen-
cia: el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
Configuración del sistema. Prestaciones y catálogo de servicios. 
Valoración de la dependencia. Reconocimiento del derecho. 
Financiación del sistema. Calidad y eficacia del sistema. Infraccio-
nes y sanciones.

Tema 33. La protección por desempleo. Concepto y clases. 
Niveles de protección por desempleo: Nivel contributivo y nivel asis-
tencial. 


